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El Seminario Internacional: Impactos Ambientales en
Instalaciones Portuarias, organizado por la APN el
pasado mes de marzo, dejó importantes conclusiones,
siendo algunas de ellas, las siguientes:

1. Se debe dar especial importancia a los impactos
ambientales por las operaciones de dragado, en los
Estudios de Impacto Ambiental (EIA) para los proyectos
de desarrollo portuario, teniendo en cuenta que la
experiencia indica que si un proyecto portuario
considera dragado, éste se constituye en uno de los
mayores impactos ambientales, especialmente en el
transporte y en la zona de vertimientos, debido a las
corrientes marinas y su efecto sobre especies
biológicas. Para minimizar estos impactos se
recomienda depositar los materiales de dragado en mar
abierto, a profundidades mayores a 30 m y que no sea
zona de desove.

2. Tener en cuenta que en las operaciones de dragado
del Terminal Portuario de Callao en particular se podrían
presentar los siguientes impactos ambientales:

Contaminación con metales pesados.
Cambios en la circulación marina.
Resuspensión de sedimentos finos.
Procesos de erosión y sedimentación.

Aparición de residuos sólidos:
maderas, plásticos, ancla,
cabos, etc.

Dispersión de contaminantes
en la zona de vertimiento

Afectar especies existentes en
las cercanías de la zona de
vertimento.

Asimismo, considerar que por
las características históricas de
la rada del Callao, el fondo de la
rada interior por años ha sido

contaminada con diversos productos, razón por la cual
el dragado lo primero que se debe hacer es limpiar el
fondo marítimo de estos elementos contaminados.

3. La normativa ambiental vigente para las actividades
del sector portuario se basa en el marco de la Ley
General del Ambiente, como una medida precautoria
mediante la emisión de instrumentos de gestión
ambiental para el cumplimiento de la política ambiental
y normas ambientales que rigen en el ámbito portuario.

4. El Estado debe asegurar la coherencia y la
complementariedad en el diseño y aplicación de los
instrumentos de gestión ambiental, habiéndose emitido
las siguientes normas: Lineamientos para elaborar un

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental en
Proyectos Portuarios, Lineamientos para elaborar
Estudios de Impacto Ambiental en Proyectos Portuarios
a nivel de estudio definitivo, Lineamientos Técnicos
para el Uso de Fajas Transportadoras Herméticas para
el embarque y desembarque de Graneles sólidos y sus
modificatorias, normativa para el transporte de
graneles.

5. El Gobierno Regional del Callao y la Municipalidad
Provincial del Callao, en concordancia a las
competencias ambientales que les corresponde han
emitido disposiciones para minimizar la contaminación
por el plomo proveniente de los depósitos de los
minerales, sin embargo es necesario complementar
esta normativa en cumplimiento al DS 021-2008-
MTC, referida al transporte del concentrado de este
mineral hacia los depósitos y luego hacia el TPC

6. Los administradores portuarios en el Perú, han
identificado los riesgos ambientales que podrían
generar sus actividades y operaciones en sus
instalaciones portuarias, habiendo aplicado medidas
preventivas y en el caso de producirse una eventualidad
de contaminación ejecutar los planes de contingencia
para minimizar los daños que podrían producirse,
basados en la normativa ambiental vigente la cual es
supervisada por la APN, en apoyo a la DGASA del MTC.

A través de la Web de la APN se pone al alcance de toda
la comunidad portuaria la totalidad de las conclusiones
y exposiciones del Seminario Internacional “Impactos
Ambientales en Instalaciones Por tuarias”.
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www.apn.gob.pe/eventos/

Seminario Internacional: Impactos Ambientales en Instalaciones
Portuarias terminó con importantes conclusiones
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APN y Autoridad Portuaria de Gijón - España firmaron Acuerdo
Internacional
El presidente del directorio de la APN, Valm. (r) Frank
Boyle Alvarado y el presidente de la Autoridad Portuaria
de Gijón, Fernando Menéndez Rexach suscribieron un
convenio de Acuerdo Internacional de Puertos
Hermanos.

El Acuerdo Internacional tiene como finalidad unir a
ambos puertos para el intercambio de información
relacionada con los tráficos de cada puerto;
información sobre el historial estadístico de cada uno;
proyectos de desarrollo a la infraestructura portuaria; y
estudios generales de mercado, dirigido al aumento de
tráficos.

Asimismo, entre las distintas finalidades del presente
a c u e r d o , e s t á e l
compromiso de ambos
puertos en cooperar en la
formación de grupos
técnicos de trabajo para
intercambiar visitas de
formación y actuar como
embajadores de buena
voluntad entre los dos
puertos.

Entre otros objetivos el convenio busca fomentar la
relación y ventajas de hacer negocios con los Puertos
Hermanos. Ambas partes estudiarán la posibilidad de
crear los medios técnicos y financieros, por medio de
empresas conjuntas u otros arreglos comerciales, para
promover el tráfico y otras actividades portuarias.

El presente acuerdo internacional se suscribió al
término del Seminario Internacional: Impactos
Ambientales en Instalaciones Portuarias, que
congregó a representantes de entidades públicas y
privadas de la comunidad portuaria nacional e
internacional.

APN inspeccionó diferentes terminales portuarios de Ilo, Moquegua,
Matarani, Mollendo y Ventanilla
Continuando con las inspecciones a las instalaciones
portuarias de titularidad Pública y Privada
programadas por la Autoridad Portuaria Nacional
(APN) para el mes de marzo del presente año, se
realizaron las inspecciones del Terminal Portuario de
Ilo (Moquegua), Terminal Portuario de Matarani
(Arequipa) y los Terminales Multiboyas de Mollendo e
Ilo administradas por la empresa Consorcio Terminales
en los Departamentos de Arequipa y Moquegua
respectivamente.

Asimismo se realizó las
inspecciones al Terminal
Multiboyas administrado
por la empresa REPSOL
YPF ubicado en el distrito
de ventanilla, Provincia
Constitucional del Callao.

L a s i n s p e c c i o n e s
corresponden a una
segunda visita efectuada
con la finalidad de
conocer el estado actual
de conservación de las mismas y constatar el
cumplimiento de las recomendaciones efectuadas por
al APN en la primera visita de inspección realizada en
el año 2007.

Las inspecciones antes mencionadas estuvieron a
cargo del personal de la Dirección Técnica de la APN,
quienes encontraron en buen estado de conservación
las instalaciones portuarias inspeccionadas.
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Estadística de naves según su origen/destino y el tipo de
embarcaciones del 2008
Estadística de naves según su origen/destino y el tipo de
embarcaciones del 2008
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La Autoridad Portuaria Nacional (APN)
tiene previsto continuar las mesas de
trabajo para la Actualización del Plan
Nacional de Desarrollo Portuario, esta vez
de manera descentralizada en el Norte,
Sur y Oriente del país.

La primera mesa se llevará a cabo en la
ciudad de Piura el próximo 23 de abril en
horas de la mañana. En estas mesas se
ha previsto la par ticipación de
representantes de empresas del sector
público y privado vinculados al sector
portuario.

Ello con el objetivo de unir esfuerzos que
faciliten la necesaria modernización de la

oferta portuaria peruana de manera que el
Sistema Portuario Nacional no frene la
senda de crecimiento y desarrollo
económico del país.

Las siguientes mesas descentralizada se
realizarán en el mes de mayo en las
ciudades de Arequipa e Iquitos. Asimismo,
el pasado 15 y 16 de abril se continuó con
las mesas de trabajo en Lima.

La APN ha creado en su portal web un
espacio sobre la

, en donde
los usuarios tienen acceso a toda la
información sobres las mesas de trabajo
que se han realizado.

La APN invita a la comunidad portuaria a
participar de la actualización del PNDP,
con el envío de comentarios y sugerencias
al correo Los
mismos que serán publicados con el
objetivo de lograr un intercambio de ideas
que permitan la elaboración de un PNDP
mejor para el Sistema Portuario Nacional.

Acceso de información

Actualización del Plan
Nacional de Desarrollo Portuario

hvilcapoma@apn.gob.pe

APN continuará con Mesas de Trabajo
Descentralizadas en el Norte, Sur y Oriente del país

OD Matarani dictó charla informativa a la
comunidad portuaria
La Oficina Desconcentrada del Puerto de
Matarani, ofreció el pasado 02 de abril
una charla informativa de seguridad a la
Comunidad Portuaria del Puerto de
Matarani, en donde congregó a 50
participantes.

La referida charla estuvo presidida por el
Jefe de Oficina, Juan Mina con el apoyo
del personal. Entre los temas tratados
estuvieron los referidos al:

Uso de equipos de protección personal
en las Instalaciones Portuarias.
Curso en Protección de Buques e
Instalaciones Portuarias (PBIP).
Cursos en Mercancías Peligrosas.
Equipamiento de Seguridad para
Vehículos que conducen carga y
pasajeros en las instalaciones
portuarias.
Comunicado Nº 001-2009-APN/GG y
otras informaciones y comunicados en
general.

Como miembros de la Comisión Ambiental
Municipal (CAM) de la Provincia de Islay,
los representantes de la OD Matarani,
Juan Mina y Pablo Molina, participaron de
la primera reunión de trabajo del año
2009, que contó con la presencia de los
representantes de entidades, instituciones
y empresas de la provincia de Islay.
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Presencia de la OD

http://www.apn.gob.pe/pndp/Actualizacion/ActualizacionPNDP.html

